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Municipio: Aznalcóllar.
Concepto: Enseres y reparación en viviendas.
Subvención: 500.000.

Municipio: Camas.
Concepto: Enseres y reparación en viviendas.
Subvención: 13.850.000.

Municipio: Coronil, El.
Concepto: Enseres y reparación en viviendas.
Subvención: 150.000.

Municipio: Espartinas.
Concepto: Enseres y reparación en viviendas.
Subvención: 1.200.000.

Municipio: Montellano.
Concepto: Enseres y reparación en viviendas.
Subvención: 300.000.

Municipio: Peñaflor.
Concepto: Enseres y reparación en viviendas.
Subvención: 6.250.000.

Municipio: Puebla de los Infantes, La.
Concepto: Enseres y reparación en viviendas.
Subvención: 9.000.000.

Municipio: Real de la Jara, El.
Concepto: Enseres y reparación en viviendas.
Subvención: 200.000.

Municipio: Guadalcanal.
Concepto: Enseres y reparación en viviendas.
Subvención: 350.000.

RESOLUCION de 18 de diciembre de 1997,
de la Delegación del Gobierno de Sevilla, por la
que se le concede una subvención a la Entidad Local
de Mancomunidad para el Fomento y Desarrollo
de la Sierra Norte de Sevilla.

Vista la propuesta formulada por el Jefe del Servicio
de Administración Local relativa a la concesión de una
subvención por cuantía de 2.284.000 ptas. a la Entidad
Local de Mancomunidad para el Fomento y Desarrollo
de la Sierra Norte de Sevilla.

C O N S I D E R A C I O N E S

Considerando que el expediente de gastos relativo a
la subvención ha sido fiscalizado previamente de forma
favorable por la Intervención Territorial de la Delegación
Provincial de la Consejería de Economía y Hacienda de
Sevilla.

Considerando que, conforme a lo establecido en la
Orden de 2 de junio de 1989, los Delegados del Gobierno
tienen delegada la facultad para otorgar subvenciones has-
ta una cuantía máxima de un millón de pesetas, cuantía
que fue elevada a cinco millones de pesetas por Orden
de 11 de marzo de 1992 (BOJA núm. 25, de 24 de marzo).

Considerando que a la solicitud se adjunta memoria
explicativa y presupuesto de sus actividades, conforme esta-
blece el art. 3.º de la Orden de 2 de junio de 1989 (BOJA
núm. 50, de 27 de junio), y de cuya lectura se desprende
que la Entidad Local de Mancomunidad para el Fomento
y Desarrollo de la Sierra Norte de Sevilla pretende que
se financien por parte de la Comunidad Autónoma sus
gastos para la finalidad «Contratación especialistas para
la conservación de espacios naturales».

Considerando que, junto a la memoria explicativa y
presupuesto, se adjunta documentación acreditativa sufi-

ciente relativa a: La representación de la Entidad Local,
certificación de no haber solicitado ni recibido ninguna
otra subvención para la misma finalidad, así como cer-
tificación de Entidad Financiera donde consta c/c de su
titularidad.

Considerando que, al otorgarse una subvención para
la finalidad citada, se está contribuyendo indudablemente
al desempeño y prestación de las actividades y servicios
de competencia municipal, resulta obvio la utilidad pública
de la misma.

Por ello, y en atención tanto a las consideraciones
aquí expuestas como a los fundamentos jurídicos señalados
en la propuesta que antecede, he tenido a bien dictar
la siguiente

R E S O L U C I O N

Primero. Conceder a la Entidad Local de Mancomu-
nidad para el Fomento y Desarrollo de la Sierra Norte
de Sevilla una subvención de 2.284.000 ptas. para la fina-
lidad «Contratación especialistas para la conservación de
espacios naturales».

Segundo. Calificar dicha subvención de Excepcional
según lo establecido en el art. 107 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, dada la utilidad pública de la finalidad para
que se otorga.

Tercero. La subvención concedida se hará efectiva
mediante el abono de un primer pago correspondiente
al 75% de su importe, librándose el 25% restante una
vez haya sido justificado el libramiento anterior en la forma
que se detalla en el punto 5.º de la presente Resolución.

Cuarto. Declarar excepcionada a la Entidad Local de
acreditar estar al corriente de sus obligaciones fiscales y
frente a la Seguridad Social a tenor de lo establecido en
el art. 3.1.a) de la Orden de 31 de octubre de 1996,
de la Consejería de Economía y Hacienda.

Quinto. La justificación de la subvención percibida se
realizará ante esta Delegación del Gobierno, como a con-
tinuación se indica:

A) En el plazo de tres meses desde su percepción se
justificará el primer pago, correspondiente el 75% de la
subvención, aportando la siguiente documentación:

- Certificación en la que conste haber sido registrado
en la contabilidad de la Entidad Local el ingreso de la
cantidad percibida, con indicación expresa del asiento con-
table practicado.

- Certificación acreditativa del gasto por un importe
de la cuantía desembolsada en este primer pago.

B) En el plazo de tres meses desde su percepción se
justificará el segundo pago, correspondiente al 25% de
la subvención, debiéndose aportar la siguiente documen-
tación:

- Certificación en la que conste haber sido registrado
en la contabilidad de la Entidad Local el ingreso del importe
percibido, con indicación expresa del asiento contable
practicado.

- Certificación acreditativa de la aplicación de la sub-
vención a la finalidad para la que se concede.

Sexto. Cualquier alteración de las condiciones tenidas
en cuenta para la concesión de la subvención, y, en todo
caso, la obtención concurrente de subvenciones o ayudas
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otorgadas por otras Administraciones o entes públicos o
privados, nacionales o internacionales, podrá dar lugar
a la modificación de la resolución de concesión, de acuer-
do con lo previsto en el artículo 110 de la Ley General
de la Hacienda Pública.

Séptimo. Advertirles sobre las obligaciones que le
corresponden como beneficiarios de la subvención otor-
gada y demás cuestiones de interés, establecidas en los
artículos 105, ss. y concordantes de la Ley General de
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, de 19 de julio de 1983.

Octavo. Ordenar la notificación a la Entidad Local
beneficiaria la publicación de la presente Resolución en
el Tablón de Anuncios de esta Delegación así como en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así como dar
traslado a la Dirección General de Administración Local
para su publicación en los tablones de anuncios de la
Consejería de Gobernación y Justicia.

Sevilla, 18 de diciembre de 1997.- El Delegado, José
Antonio Viera Chacón.

RESOLUCION de 29 de diciembre de 1997,
de la Delegación del Gobierno de Sevilla, por la
que se ordena publicar la concesión de subvenciones
a diversos Ayuntamientos, con carácter excepcional.

Vistas las propuestas formuladas por el Jefe del Servicio
de Administración Local relativas a subvenciones, con
carácter excepcional, concedidas a diversos Ayuntamien-
tos, y

Resultando que tramitados los correspondientes expe-
dientes se ha resuelto por este organismo la concesión
de subvenciones que se recogen en el Anexo I, con indi-
cación de su cuantía y proyectos o actuaciones para las
que se conceden.

R E S U E L V O

Ordenar publicar en el BOJA las subvenciones con-
cedidas con cargo a la aplicación presupuestaria
0.1.10.00.01.41.46000.81A.0., haciéndose efectivas el
abono y la justificación según lo establecido en los puntos
tercero y quinto de la Resolución.

ANEXO I

Corporación: Alcalá del Río.
Finalidad: Contratación personal de mantenimiento.
Importe: 1.000.000 ptas.

Corporación: Alcolea del Río.
Finalidad: Limpieza recinto ferial.
Importe: 750.000 ptas.

Corporación: Alcolea del Río.
Finalidad: Limpieza y adecentamiento C.P. Miguel de

Cervantes.
Importe: 490.000 ptas.

Corporación: Bormujos.
Finalidad: Contratación Arquitecto.
Importe: 1.994.496 ptas.

Corporación: Coria del Río.
Finalidad: Contratación personal excavaciones

arqueológicas.
Importe: 1.000.000 ptas.

Corporación: La Luisiana.
Finalidad: Adquisición de loneta sintética para caseta

municipal.
Importe: 1.000.000 ptas.

Corporación: El Madroño.
Finalidad: Prestación servicios mínimos obligatorios.
Importe: 1.000.000 ptas.

Corporación: El Pedroso.
Finalidad: Mantenimiento edificios públicos.
Importe: 750.000 ptas.

Corporación: La Rinconada.
Finalidad: Gastos varios mantenimiento Policía Local.
Importe: 1.250.000 ptas.

Corporación: La Rinconada.
Finalidad: Adquisición pintura y productos químicos

para edificios públicos.
Importe: 450.000 ptas.

Corporación: La Roda de Andalucía.
Finalidad: Servicio abastecimiento de aguas a la

población mediante cubas.
Importe: 800.000 ptas.

Corporación: El Ronquillo.
Finalidad: Reparación y adecentamiento C.P. «Virgen

de Gracia».
Importe: 1.000.000 ptas.

Corporación: El Ronquillo.
Finalidad: Conservación y pintura del cementerio

municipal.
Importe: 490.000 ptas.

Corporación: El Rubio.
Finalidad: Jornadas sectoriales Sierra Sur.
Importe: 200.000 ptas.

Corporación: San Nicolás del Puerto.
Finalidad: Contratación personal depuradora de

aguas residuales.
Importe: 1.500.000 ptas.

Corporación: El Saucejo.
Finalidad: Gastos extraordinarios de verano.
Importe: 1.500.000 ptas.

Corporación: Tocina.
Finalidad: Gastos contratación personal Servicios

Urbanismo y Limpieza.
Importe: 490.000 ptas.

Corporación: Villafranco del Guadalquivir.
Finalidad: Adquisición pintura para la conservación

de centros escolares.
Importe: 450.000 ptas.

Corporación: Villamanrique de la Condesa.
Finalidad: Gastos fiestas populares.
Importe: 450.000 ptas.

Corporación: Villanueva del Río y Minas.
Finalidad: Gastos combustible para vehículos muni-

cipales.
Importe: 450.000 ptas.

Corporación: Villanueva del Río y Minas.
Finalidad: Gastos productos farmacéuticos para la

beneficencia municipal.
Importe: 480.000 ptas.

Sevilla, 29 de diciembre de 1997.- El Delegado, José
Antonio Viera Chacón.


